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Se requiere al Dr. Filiberto Flórez Olaya para que allegue al

despacho los memoriales que alude se radicaron en este 

estrado judicial los

días primero (01) de julio; 22 de septiembre; 13 de noviembre y 

20 de

noviembre de 2020, acreditando de igual manera la condición 

en la que dice

actuar.

0193111001

Auto requiere

004602009 26/02/2021

I.C. INMOBILIARIAJULIETH CAROLINA TELLEZ  RAMOSAcción Popular03

niega / previo

0193111001

Auto resuelve Solicitud

006742014 26/02/2021

CONSTRUCTORA COMPENSARHERIBERTO DUARTE CORREDORAcción de Grupo03

niega solicitud 

0193111001

Auto resuelve Solicitud

004922018 26/02/2021

SALMACORP S.A.S.BANCO DE OCCIDENTE S. A.Verbal03

Por secretaría procédase una vez más en la forma y términos 

dispuestos

en auto del 11 de febrero de 2020 obrante a folio 33 del 

expediente físico, en lo

concerniente a la notificación de la señora Mónica Alejandra 

Pachón Rodríguez.

0193111001

Auto pone en conocimiento

000542019 26/02/2021

MONICA ALEJANDRA PACHÓN 

RODRIGUEZ

JANER SITIVEN PATIÑO MONTOYAExhortos03

nombra curador 

0193111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

001622019 26/02/2021

MERCEDES FORERO DE SANCHEZSANDRA GIOVANNA SARMIENTO 

FORERO

Especial De 

Pertenencia

03

Téngase en cuenta que la demandada Leidy Johanna Herrera 

Giraldo se notificó del

correspondiente auto de apremio y de su corrección, en la 

forma y términos establecidos en los

art. 291 y 292 del C. G. del P., conforme se desprende de los 

anexos obrantes a folios 110 a 115

y 131 a 137 de la actuación, quien dentro de los términos de ley 

guardó silencio.

0193111001

Auto pone en conocimiento

001762019 26/02/2021

LEIDY JOHANNA HERRERA GIRALDOBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

Verbal03
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Primero. Declarar legalmente terminado el Contrato de Leasing 

Habitacional –arrendamiento de

vivienda urbana- celebrado entre el Banco Davivienda S.A. y 

Villarraga Rojas Angie Liliana respecto del

inmueble ubicado en la Carrera 20 No. 4ª -90 Bloque 9 Apto 

205 Parqueadero 21 de Bogotá, con folios de

matrícula inmobiliaria Nos. 50C-1461332 y 50C-1461241.

Segundo. Como consecuencia de lo anterior, se ordena al 

demandado Villarraga Rojas Angie

Liliana restituir el bien inmueble objeto del Contrato de Leasing 

0193111001

Sentencia de Primera Instancia

002282019 26/02/2021

ANGIE VIVIANA VILLARRAGA ROJASBANCO DAVIVIENDA S. A.Verbal03

, se advierte a la parte demandada que deberá comparecer

a la audiencia que se tiene prevista para el 16 de marzo de 

2021, so pena de incurrir en las

sanciones de ley

0193111001

Auto pone en conocimiento

004272019 26/02/2021

MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS 

ASOCIADOS S.A. MYH S.A.

BANCO DE BOGOTA S. A.Ejecutivo Singular03

Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá a efectos de que

remita a este despacho, certificado de existencia y 

representación legal en el

que consten las direcciones donde la sociedad mentada en 

precedencia recibirá

notificaciones personales.

0193111001

Auto ordena oficiar

007562019 26/02/2021

FUERA INTERNACIONAL S.A.CLEBER N.V.Exhortos03

Primero. Seguir adelante con la ejecución en contra de Century 

Farma S.A.S. en

liquidación, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de 

fecha 13 de marzo de 2020.

Segundo. Ordenar el remate previo su avalúo de los bienes 

embargados secuestrados y

de los que posteriormente se embarguen y secuestren.

Tercero. Practíquese la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G.

del P.

0193111001

Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

008022019 26/02/2021

CENTURY FARMA S.A.SSANOFI-AVENTIS DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03
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Las comunicaciones provenientes de Medimas, Banco de 

Bogotá, DIAN,

de los Juzgados Veinte (20), Treinta y Cinco (35) y Cuarenta y 

Dos (42) Civil del

Circuito de Bogotá y Quinto (05) Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias

de esta ciudad, ténganse por incorporados al expediente para 

los fines

pertinentes.

N

0193111001

Auto pone en conocimiento

008022019 26/02/2021

CENTURY FARMA S.A.SSANOFI-AVENTIS DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Primero. Decretar la venta del inmueble identificado con FMI 

50C-45336

ubicado en la Carrera 28 No. 4 A-54 de esta ciudad, la cual se 

hará en pública

subasta.

0193111001

Auto decreta venta y/o partición comunidad

008382019 26/02/2021

NELSON ARTURO CASAS SALAZARCARMEN ROSA CASAS SALAZARDivisorios03

Se requiere al extremo demandante para que dé trámite al 

oficio No. 114

de febrero 22 de 2021.

0193111001

Auto requiere

008382019 26/02/2021

NELSON ARTURO CASAS SALAZARCARMEN ROSA CASAS SALAZARDivisorios03

Líbrese oficio a la citada entidad comunicándole esta 

determinación e

informándole lo solicitado por aquella en el anexo que 

antecede.

0193111001

Auto ordena oficiar

001382020 26/02/2021

P&V INGENIERIA S.A.SBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/03/2021

Gloria stella muñoz rodriguez 

SECRETARIO


